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Secretario: Don Joaquín Cascón López, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal primero: Don Ángel Cardama Aznar, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal segundo: Don Antonio Mínguez Olivares, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal tercero: Don Rafael Herradón Díez, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

388 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad de Alcalá, por la que se declara desierta la
plaza de Catedrático de Universidad del área de cono-
cimiento de «Ingeniería Eléctrica».

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar la plaza de Catedrático de Universidad, código
Z031/DIE101, del área de «Ingeniería Eléctrica», convocada por

Resolución de esta Universidad de fecha 12 de julio de 2001 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 31),

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones concordantes, ha resuelto
declarar la no provisión de la plaza anteriormente referenciada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de notificación o
publicación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente Resolución podrá ser
recurrida, potestativamente en reposición, ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, 11 de diciembre de 2002.—El Rector, Vir-
gilio Zapatero Gómez.


